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1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 

9:30 

Am 

X 
1:00 

am 

9 10 2025 X  

8 
Pm 

 

Pm 

X 

Lugar:  SALA DE INOVACION ALSC 

Proceso: PROMOCIÓN E INNOVACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA INCIDENTE 

Convoca: HEIDY NATALIE GARCIA GONZALEZ Cargo: ARTICULADOR 

Objetivo de la reunión: CLIP OCTUBRE 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

JOHANA RIAÑO PRESIDENCIA CLIP   

HEIDY NATALIE GARCIA SECRETARÍA TÉCNICA 
 

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

Saludos y la Bienvenida; 

1. Registro de asistencia de los 
referentes o delegados 
institucionales. 

2. Aprobación del orden del día 
propuesto para la sesión:  

3. HABITAT- Presentación 
portafolio de servicios 

4. INTEGRACION SOCIAL- 
Presentación portafolio de 
servicios 

5. IDPAC- Presentación equipo 
territorial 

6. IDPAC- Resultado fondo 
Chikana 

7. ALCALDIA LOCAL- Resultado 
Propuestas  

8. Presupuestos Participativos 
9. Varios,  
10.  Cierre. 

 

HEIDY NATALIE GARCIA GONZALEZ 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar:  SALON PRESIDENTE IDRD 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

05 11 2025 8:00 Am 

Pm 

 

7. Desarrollo de la reunión: 
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Bogotá 9 de octubre de 2025, siendo las 9:30 am, se inicia la CLIP de la LOCALIDAD SAN 
CRISTOBAL mes de octubre 2025 De acuerdo con el Decreto 606 de 2023 en su artículo 20°, la 
Comisión Local Intersectorial de Participación –Clip, En el nivel local se conformarán comisiones 
locales intersectoriales de participación con delegados y delegadas de los sectores administrativos. 
Los delegados y delegadas deben ser las y los gestores de participación de las entidades que se 
definen el artículo 2 del Decreto Distrital 375 de 2019 o los funcionarios que hagan sus veces.     

 

Saludos y la Bienvenida; 

1. Registro de asistencia de los referentes o delegados institucionales. 
2. Aprobación del orden del día propuesto para la sesión:  
3. HABITAT- Presentación portafolio de servicios 
4. INTEGRACION SOCIAL- Presentación portafolio de servicios 
5. IDPAC- Presentación equipo territorial 
6. IDPAC- Resultado fondo Chikana 
7. ALCALDIA LOCAL- Resultado Propuestas  
8. Presupuestos Participativos 
9. Varios,  
10.  Cierre. 

 
1.ASISTENCIA DELEGADOS INSTITUCIONALES: 

1. El (la) secretario(a) Distrital de Gobierno o su delegado(a)........................................................ NO 

2. El (la) secretario(a) Distrital de Hacienda o su delegado (a)...................................................... .NO 

3. El (la) secretario(a) Distrital de Planeación o su delegado(a)......................................................NO 

4. El (la) secretario(a) Distrital de Desarrollo Económico o su delegado (a…………………………..SI 

5. El (la) secretario(a) de Educación del Distrito o su delegado(a).................................................NO 

6. El (la) secretario(a) Distrital de Salud o su delegado(a)................................................................SI 

7. El (la) secretario(a) Distrital de Integración Social o su delegado(a)...........................................SI 

8. El (la) secretario(a) Distrital de Cultura, Recreación y Deporte o su delegado(a).........................SI  

9. El(la) secretario(a) Distrital de Ambiente o su delegado(a)..........................................................SI 

10. El(la) secretario(a) Distrital de Movilidad o su delegado(a).......................................................SI 

11. El (la) secretario(a) Distrital del Hábitat o su delegado(a).......................................................... SI 

12. El (la) secretario(a) Distrital de la Mujer o su delegada……………………………………………..SI 

13. El(la) secretario(a) Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia o su delegado (a).................SI 

15. El director (a) del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal o su delegado(a).......SI 

Invitados permanentes IDIPRON, DIRECCION DE DIALOGO Y CONVIVENCIA 

Se adjunta listado de asistencia. 

 

2. Aprobación orden del día: 
Se realiza cambio en el orden del día el cual fue aprobado unánimemente quedando de la siguiente 
manera: 
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1. Registro de asistencia de los referentes o delegados institucionales. 
2. Aprobación del orden del día propuesto para la sesión:  
3. IDPAC- Resultado fondo Chikana 
4. INTEGRACION SOCIAL- Presentación portafolio de servicios 
5. IDPAC- Presentación equipo territorial 
6. HABITAT- Presentación portafolio de servicios 
7. ALCALDIA LOCAL- Resultado Propuestas Presupuestos Participativos 
8. Varios,  
9.  Cierre. 

 

3. IDPAC- Socialización resultados Fondo CHIKANA 
ADENDA N°1 A LA CONVOCATORIA DE INCENTIVOS PARA ORGANIZACIONES SOCIALES,  
MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMUNITARIA Y ALTERNATIVA, INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIONES COMUNALES 2025 
FONDO DE INICIATIVAS CHIKANÁ 
El subdirector de Fortalecimiento de la Organización Social del Instituto Distrital de la Participación 
y la Acción Comunal – IDPAC, informa a los (las) interesados(as) en participar en las siguientes  
convocatorias para el acceso a incentivos: 
- Fortalecimiento para la organización social, comunal, de medios comunitarios y alternativos e  
instancias de participación del Distrito Capital. 
Que, con el fin de incentivar una amplia participación por parte de las organizaciones en la 
mencionada  
convocatoria, se modifica el cronograma de esta en los siguientes términos: 
ARTICULO 1: Se modifica el numeral 3 del documento “Términos de Referencia” el cual hace parte  
integral de la presente convocatoria, de cada una de ellas, el cual quedará así: 
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¿Cómo presentar mi iniciativa? 
Para postular tu iniciativa al fondo y promover el desarrollo organizativo, la autonomía, la 
sostenibilidad y el fortalecimiento de las capacidades de tu organización social o comunitaria, es 
necesario conocer y cumplir los criterios de aprobación. Estos constituyen un conjunto de 
condiciones que garantizan que las iniciativas sean técnica y presupuestalmente viables, estén 
alineadas con el Plan de Desarrollo y contribuyan al fortalecimiento de las organizaciones. 
 

 

 
 

 
 
Organizaciones Sociales 
Se reconocerán a las organizaciones sociales que trabajan en el Distrito para y por el beneficio de 
las comunidades que representan: 
Animalistas, Ambientalistas, Movilidad Sostenible, Víctimas, Migrantes, Persona Mayor, Niñez, 
Habitabilidad de Calle, Cultura y Deporte, de y para personas con discapacidad entre otras nuevas 
expresiones que propenden por una incidencia en sus territorios por medio de iniciativas 
innovadoras y sostenibles. 
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Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Subdirección de Fortalecimiento de la Organización 
Social 
Criterios de Evaluación 
 

 
 

 
 
Medios de Comunicación Comunitaria y Alternativa 
Con el fin de aportar al fortalecimiento de las organizaciones para facilitar su desarrollo como 
actores autónomos y representativos de la sociedad, así como al logro de sus objetivos; con esta 
convocatoria se seleccionarán ochenta y dos (82) medios de comunicación comunitaria y alternativa 
que se encuentren caracterizados en el Directorio Distrital de Comunicación Comunitaria. Los 
medios a seleccionar deberán cumplir con todos los requisitos de la presente convocatoria. 
Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Subdirección de Fortalecimiento de la 
Organización Social 
Criterios de Evaluación: 
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En caso de empate, se tendrá en cuenta el medio comunitario que obtenga el mayor puntaje en el 
elemento de contribución al fortalecimiento, esto es: Articulación de la iniciativa con el modelo de 
fortalecimiento y resultados del IFMCCA. En caso de mantenerse el empate, se procederá a 
verificar el avance de incidencia según el IFMCCA, y si continua el empate el comité evaluador 
utilizará un método aleatorio para la elección del medio comunitario finalmente ganadora. 
 
Organizaciones Sociales de Jóvenes 
Mediante la presente convocatoria se busca contribuir a la construcción del diálogo, convivencia, 
liderazgo, innovación social y paz de nuestras organizaciones juveniles. Se seleccionarán ochenta 
(80) organizaciones sociales juveniles, es decir, que su representante y al menos el 70% de sus 
integrantes sean jóvenes. En ese sentido, ese porcentaje deberán estar entre los 14 y 28 años. 
Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Gerencia de Juventud 
Criterios de Evaluación: 
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Desde Juventud se concertó un puntaje adicional para organizaciones miembros de Plataformas 
Locales o que los representantes sean consejeros o consejeras Locales de Juventud. Para ello, se 
propone evaluar la viabilidad de que el puntaje máximo sea de 110, teniendo en cuenta la 
posibilidad de tener 10 puntos adicionales bajo esta condición. 
 
Organizaciones Sociales de Mujeres y LGBTI 
En busca de fortalecer las organizaciones comunales, sociales, comunitarias, de propiedad 
horizontal e instancias de participación, promocionando la inclusión y el liderazgo de nuevas 
ciudadanías, serán seleccionadas cuarenta (40) Organizaciones sociales pertenecientes al sector 
de Mujeres, sectores sociales LGBTI y ASP, teniendo en cuenta que para el sector de mujeres 
debe estar conformada por mínimo el 90% de mujeres y bajo los lineamientos establecidos por el 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC. 
Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Gerencia de Mujer y Género 
Criterios de Evaluación: 
Organizaciones Sociales de Mujeres y LGBTI 
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En caso de empate, se tendrá en cuenta la organización social que obtenga el mayor puntaje en el 
elemento de contribución al fortalecimiento, esto es: Articulación de la iniciativa con el modelo de 
fortalecimiento y resultados del IFOS. En caso de mantenerse el empate, se procederá a verificar 
el avance de incidencia según el IFOS, y si continua el empate el comité evaluador utilizará un 
método aleatorio para la elección de la organización social finalmente ganadora. 
 
Organizaciones Étnicas 
Con el objetivo de apoyar y fortalecer las organizaciones y grupos étnicos en sus espacios, 
procesos e instancias de participación, serán 
seleccionadas cincuenta y seis (56) organizaciones sociales pertenecientes a comunidades 
étnicas, que cumplan con los criterios de representatividad y participación establecidos por la 
Gerencia de Etnias del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal –IDPAC–, de 
conformidad con los lineamientos institucionales vigentes. 
Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Gerencia de Etnias 
Criterios de Evaluación: 
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En caso de empate, se tendrá en cuenta la organización social que obtenga el mayor puntaje en el 
elemento de contribución al fortalecimiento, esto es: Articulación de la iniciativa con el modelo de 
fortalecimiento y resultados del IFOS. En caso de mantenerse el empate, se procederá a verificar 
el avance de incidencia según el IFOS, y si continua el empate el comité evaluador utilizará un 
método aleatorio para la elección de la organización social finalmente ganadora. 
 
Instancias de Participación 
Para fortalecer las instancias de participación ciudadana a nivel local y distrital, así como promover 
la sensibilización de los ciudadanos para la apropiación de derechos, canales y mecanismos de 
participación, mediante la presente convocatoria se seleccionarán cien (100) instancias de 
participación caracterizadas bajo el Modelo de Fortalecimiento. Las Instancias que deseen 
participar en esta convocatoria deberán presentar una iniciativa relacionada con las actividades 
propias de la instancia, que contenga un plazo de ejecución definido, el número estimado de 
beneficiarios directos e indirectos y cómo esta iniciativa aporta al crecimiento de la organización. 
Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Gerencia de Instancias y Mecanismos de Participación 
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Criterios de Evaluación: 

 

 
 
Juntas de Acción Comunal 
Esta convocatoria seleccionará trescientas (300) Juntas de Acción Comunal caracterizadas bajo el 
Modelo de Fortalecimiento del IDPAC, interesadas en impulsar el desarrollo organizativo y que 
culminen exitosamente la Ruta del Modelo de Fortalecimiento. 
Área del IDPAC que revisará tu propuesta: Subdirección de Asuntos Comunales 
Criterios de Evaluación: 
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En caso de empate, se tendrá en cuenta la organización Comunal que obtenga el mayor puntaje 
en el elemento de contribución al fortalecimiento, esto es: 
1.La organización comunal allá aprobado y radicado las actas de las tres asambleas establecidas 
por la ley durante el último año. 
2.La organización que tenga aprobado y radicado el informe de tesorería durante el último año en 
IDPAC 
3.Las Organizaciones Comunales seleccionadas recibirán una visita técnica, para verificar la 
necesidad de los elementos o insumos. 
 
4. INTEGRACION SOCIAL- Presentación portafolio de servicios 
Oferta Institucional y Estrategias SDIS que operan en San Cristóbal 
MISION: 
el portafolio de servicios lo presentamos acá sobre todo para ese primer escalón de la participación 
que es el acceso a la información a  la que tenemos derecho todas y todos sí pero realmente en el 
portafolio de servicios no hay ningún servicio específico o exclusivo en tema de participación sí si 
no es más el derecho al acceso a la información ese primer escalón de la escalera la participación 
de acceder a la información listo por lo tanto les vamos a presentar también cuál es el plan 
institucional de participación ciudadana de la secretaría distrital de integración social pues en el 
marco de esta instancia este es relevante que lo conozca o socializar entonces el plan institucional 
de la secretaría distrital de integración social al igual que todas las demás entidades porque 
normativamente según la ley 1757 del 2015 todas las entidades tenemos. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social es una entidad pública de nivel central de Bogotá, líder 
del sector de integración social, encargada de formular e implementar políticas públicas 
poblacionales para garantizar el ejercicio de derechos, mediante una oferta de servicios sociales 
de calidad y la gestión de alianzas estratégicas con el sector privado y la cooperación internacional 
en pro de la inclusión social y productiva, el desarrollo de capacidades y la mejora de la calidad de 
vida de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, con un enfoque territorial e intersectorial  
(Resolución SDIS 2802 de 2024) 
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

1. Reducir las formas extremas de exclusión en Bogotá de personas, familias y hogares, 
garantizando el acceso a servicios básicos y oportunidades. 

2. Contribuir a la reducción de la pobreza y la inseguridad alimentaria a través de transferencias 
monetarias y no monetarias con enfoque diferencial, y la priorización de personas pobres 
extremas, pobres, vulnerables, víctimas del conflicto interno armado, jóvenes, mujeres y 
personas mayores. 

3. Fortalecer familias, proteger la niñez y construir entornos libres de violencia en el contexto 
familiar. 

4. Ofrecer procesos de inclusión social y productiva para la garantía de acceso equitativo y 
estrategias inclusivas para personas con discapacidad, jóvenes, personas mayores, 
personas de los sectores LGBTI, y otras en riesgo de vulneración de derechos, a través del 
afianzamiento de alianzas intersectoriales y la complementariedad de los servicios. 

5. Contribuir a que las niñas y niños de la primera infancia en Bogotá reciban atención integral 
y de calidad, mediante la ampliación de la cobertura, la articulación de esfuerzos y la 
optimización de la gestión y gobernanza. 
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integración social para la vigencia 2025 tiene estas estrategias incluidas dentro de ese plan de 
participación ciudadana alguna cabe aclarar estos planes por lo general se actualizan en el caso 
de integración social los actualizamos siempre en el último trimestre de cada año noviembre 
diciembre los directivos de la secretaría de integración social tienen que empezar a probar cada 
una de esas herramientas porque tienen que empezarse a implementar desde el inicio de la 
vigencia o sea no las construimos ahorita en 2025 entonces algunas de estas herramientas se 
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construyen a partir de la evaluación que se hace en esa vigencia anterior ya les explico porque el 
plan de participación nuestro entonces incluye todas las acciones internas y externas esto qué 
quiere decir que todas las dependencias hacen parte del plan institucional entonces ahora 
dependencias que hacen parte de los procesos estratégicos y de los procesos de apoyo. 

 
5.IDPAC- Presentación equipo territorial 
Se realiza la presentación de la gestora de instancias JULIETH SALGADO del IDPAC, se presenta 
a la nueva referente de la alcaldía participación en la CLIP, ANGELICA  
 
6.HABITAT- Presentación portafolio de servicios 
 
¿OFERTA PREFERENTE QUE ES? 
 
La Secretaría del Hábitat separa las mejores opciones de vivienda VIP y VIS que se generan en 
Bogotá. 
Posteriormente asigna un subsidio a hogares vulnerables para que puedan adquirir las viviendas 
separadas. 
 
REQUISITOS DEL HOGAR (Resolución 710 de 2022) 
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La ciudadanía cuenta con dos canales de inscripción al programa Oferta Preferente: 

  
 
La Secretaría del Hábitat a través de la página web y redes sociales anunciará las fechas de 
inscripción a ferias y convocatorias.  
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7. ALCALDIA LOCAL- Resultado Propuestas Presupuestos Participativos 
 

Se da informe de los puntos fijos e itinerantes de votaciones para presupuestos participativos, se 
indican que a la fecha de la CLIP se han realizado 1050 votaciones en estos puntos. 

 

En este punto los diferentes delegados hacen su intervención dejando en claro el desacuerdo y 
malestar que tienen con la alcaldía local ya que como en años anteriores no se realizaron mesas 
de trabajo previas para una estrategia en el tema de presupuestos participativos, alcaldía asumió 
de manera autónoma e independiente el proceso de presupuestos participativos por lo que se indica 
una baja votación especialmente en el área de cultura y deporte. 

  

cada uno de los sectores que somos quienes generamos la verificación de los del cumplimiento de 
los criterios técnicos acompañamos, ahorita no tengo presente la normativa de presupuestos 
participativos que define que las alcaldías locales deben establecer en articulación con las 
entidades, estrategia para la movilización de esta fase de priorización, entonces pues hasta el 
momento nosotros en integración social acá en la localidad no hemos recibido información por parte 
de la alcaldía, si existe o no esa estrategia, yo entiendo que es autónomo de cada alcaldía define 
si lo hace individual si lo hace con los respectivos sectores sí, entonces es como poder tener 
digamos que esa claridad y ese soporte en el acta porque a mí desde nivel distrital me pueden 
pedir, bueno y usted eh, qué acciones hizo articuladamente con la alcaldía para movilizar los 
conceptos de gasto de integración social, entonces yo puede responder nivel distrital y decir no, la 
alcaldía local de San Cristóbal no nos convocó a los sectores para definir e implementar una 
estrategia conjunta. 

la alcaldía es autónoma en definir quien acompaña y hace parte de la estrategia y evidentemente 
la alcaldía local de San Cristóbal actuó de manera autónoma frente a presupuestos participativos, 
la alcaldía no requirió el acompañamiento de integración social, IDRD, IDPAC entre otras entidades 
que hacen parte de la clip y que años anteriores acompañaron la estrategia de presupuestos 
participativos.  
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para que no surgiera como esa autonomía total hacia nosotros fue que las áreas convocaran a su 
población para que ellos mismos generaran los votos a sus propuestas generales porque también 
el área por decir la secretaría técnica que eran las que definían las propuestas pues lo que tengo 
entendido es que ellos no tenían convocatoria sino la convocatoria le hacía directamente el alcaldía 
o sea ellos no tenían por decir la secretaría de ellos  fueron quienes nos dijeron: miren, necesitamos 
un punto en el San Cristóbal porque va a ver tal cantidad de personas, el referente del área fue el 
que se nos acercó el día de hoy y nos solicitó ocho puntos para esta semana que quedó, entonces 
directamente es la que se está haciendo el acercamiento para que ellos convoquen y programen 
sus puntos, esos son puntos itinerantes, gracias el material. 

 

Adicionalmente se deja en conocimiento la poca o mala organización en los diálogos generales y 
diferenciales donde la alcaldía convocaba una fecha y esta se cambiaba de un día para otro 
generando traumatismo en la participación y la poca asistencia de la comunidad. 

 

Queda como compromiso de la alcaldía suministrar y acompañar los puntos itinerantes por cada 
instancia o dependencia que lo solicite ya que a estas alturas lo único que se puede hacer es 
convocar a la comunidad a votar por las propuestas inscritas. 

 

8.VARIOS: 

 

1. DIRECCION DE DIALOGO- plan de trabajo problemáticas sociales parques 20 de julio, acciones 
inspiradoras, feria oferta institucional, pendiente fecha para realizar el evento. 

2.SECRETARIA DE SEGURIDAD- Justiciaton sector Gran Colombia y Santa Cecilia, cierre con 
feria de servicios el 18 de octubre, se envía pieza comunicativa con oferta institucional. 

-Celebración Halloween sector Alpes. 

-CUMPLEAÑOS MILTON 11 DE DICIEMBRE 

3.IDRD- capacitación consejo DRAFE, solicitan un plan de trabajo en el sector calvo sur y Nariño 
sur. 

4. IDPAC- se indica que la semana de la participación es del 25 de octubre al primero de noviembre, 
se fija fecha para el foro de participación incidente el día 30 de octubre 2pm, como compromiso de 
la clip del mes de agosto.  

-Se indica que la clip del mes de noviembre es distrital y se llevara a cabo el día 5 de noviembre en 
el salón presidencial del IDRD, y se recuerda la encuesta que se envió mediante el grupo de 
WhatsApp para los temas a tratar en la clip distrital. 

-se recuerda a las entidades que no han presentado su oferta institucional hacerlo en la próxima 
CLIP, para dar cumplimiento al plan de acción de la CLIP. 
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Registro Fotográfico: 

  

 
 
 
La reunión terminó siendo las 1:00 pm de manera satisfactoria. 
 

 

 

... continuación punto 7. Desarrollo de la reunión (Acta No.______8______ de __________2025________) 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 
1.Alcaldia debe garantizar los puntos itinerantes solicitados mediante correo electrónico por las 
instancias o dependencias que requieran. 
2.invitar y asistir al foro de participación incidente en el marco de la semana de la participación el 
día 30 de octubre 2pm en el auditorio de la alcaldía. 
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9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 IDPAC ENVIAR CORREO CON 
INFORMAACION DEL 
FORO PARA CONOCER 
LAS INSTANCIAS QUE 
HACEN PARTE DEL 
MISMO 

14-10-2025 15-10-2025 

2 ALCALDIA SEPARAR EL ESPACIO 
PARA REALIZAR EL 
FORO, REALIZAR PIEZA 
DE COMUNICACION 

 30-10-2025 

     

10. Cierre de la reunión 

Presidente CLIP   Secretario Técnico CLIP 

Nombre: JOHANNNA RIAÑO  Nombre: HEIDY NATALIE GARCIA 

Cargo o No. de Contrato: LIDER DE 
PARTICIPACIÓN ALSC 

 Cargo o No. de Contrato: 

ARTICULADOR IDPAC 

 

Firma 
____________________________________ 

  

Firma 
___________________________________ 

 

 




